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c) La finalidad, el contenido y la información de los controles a efec-
tuar se acordará entre ambas partes y formará parte del plan de controles 
diseñado. Sin perjuicio de ello, al menos contendrá los siguientes detalles: 
instalaciones contempladas en el artículo 1 de la Orden APA/2677/2005 a 
inspeccionar, fechas en que se vayan a visitar e inspector que tenga enco-
mendado el control.

d) La información sobre el resultado de los controles efectuados.
e) Acceso telemático a las Propuestas formuladas, en su caso, por la 

Agencia para el Aceite de Oliva a la Comunidad Autónoma, para facilitar 
su seguimiento.

3. Por su parte, la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía informará a la Agencia para el Aceite de Oliva de los siguientes 
extremos:

a) La relación de las personas autorizadas para acceder a la informa-
ción contenida en las Bases de Datos de la Agencia para el Aceite de Oliva 
objeto de esta colaboración.

b) Los trámites iniciados como consecuencia de las Propuestas, 
dentro de los sesenta días siguientes a su recepción; así como de la reso-
lución definitiva adoptada en relación con las mismas, cuando se pro-
duzca.

4. Por circunstancias excepcionales o derivadas de los resultados de 
los controles efectuados, ambas partes podrán modificar de mutuo 
acuerdo la planificación realizada.

5. La cesión de datos de carácter personal se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Cuarta. Trazabilidad comercial del aceite de oliva y de la aceituna 
de mesa.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Agencia para el Aceite de Oliva, y la Consejería de Agricultura y Pesca 
desarrollarán trabajos y actuaciones orientadas a la normalización, segui-
miento, verificación y evaluación de sistemas de trazabilidad comercial 
aplicables al aceite de oliva y a las aceitunas de mesa en la Comunidad 
Autónoma.

2. Asimismo, estudiarán conjuntamente, procedimientos que mejo-
ren la trazabilidad, desarrollando en su caso las herramientas adecuadas 
para ello.

3. Con carácter anual se elaborará conjuntamente un informe de las 
actividades realizadas a este respecto.

Quinta. Caracterización de los aceites de oliva y de las aceitunas de 
mesa.

1. Durante el desarrollo de las actuaciones de control contempladas 
en la planificación anual, se llevarán a cabo tomas de muestras al objeto 
de caracterizar los aceites y las aceitunas de mesa obtenidos y/o comer-
cializados en la Comunidad Autónoma.

2. Las muestras serán analizadas a los meros efectos señalados, en 
los laboratorios de la Consejería de Agricultura y Pesca. Tanto los datos 
que acompañarán a las muestras, como los laboratorios de destino de las 
muestras y las determinaciones analíticas a realizar serán previamente 
establecidos y formarán parte de la planificación establecida en la cláu-
sula tercera de este convenio.

3.  Ambas partes estudiarán el desarrollo de bases de datos que per-
mitan, a partir de los resultados de las determinaciones analíticas, confi-
gurar las características de los aceites y las aceitunas de mesa producidos 
en la Comunidad Autónoma.

4. No obstante lo anterior, en el marco de la planificación anual, la 
Consejería de Agricultura y Pesca podrá requerir en determinadas cir-
cunstancias de la Agencia para el Aceite de Oliva que realice durante sus 
actuaciones de control sobre el terreno, toma de muestras de carácter 
oficial.

Sexta. Comisión de Planificación y Seguimiento.–Con el fin de lle-
var a cabo las actividades de planificación y seguimiento previstas en este 
Convenio, se constituirá una Comisión de Planificación y Seguimiento 
paritaria entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, cuyos inte-
grantes serán designados, respectivamente por la Agencia para el Aceite 
de Oliva y por las Direcciones Generales del Fondo Andaluz de Garantía 
Agraria y de Industrias y Promoción Agroalimentaria.

Dicha Comisión se reunirá tantas veces como sea preciso y podrá 
hacerlo en pleno o en grupos de trabajo especializados, en razón de las 
materias a considerar. Anualmente, celebrará al menos dos sesiones ple-
narias, una en octubre para planificar en su inicio las actividades de la 
campaña anual y otra en abril para realizar su seguimiento intermedio.

Séptima. Duración.–El presente Convenio de Colaboración surtirá 
efecto desde el día de su firma y hasta el 10 de Julio de 2008, fecha en la 
que concluye la vigencia de la Orden APA/2677/2005. No obstante, si esta 

Orden fuera prorrogada o sustituida por otra disposición de característi-
cas similares, el Convenio quedará automáticamente prorrogado durante 
el tiempo de vigencia que se establezca en la misma.

Octava. Resolución.–Será causa de extinción del Convenio el mutuo 
acuerdo de las partes.

Asimismo, cualquiera de ellas podrá instar, fehacientemente y con una 
antelación de al menos tres meses a la fecha propuesta para ello, la reso-
lución de este Convenio cuando estime que se han generado alteraciones 
sustanciales en las condiciones que propiciaron la celebración del mismo 
y/o que se ha producido el incumplimiento injustificado de alguna de sus 
cláusulas, y, en todo caso, con las consecuencias que legalmente se deri-
ven de dicha rescisión y sin perjuicio de los derechos y obligaciones pen-
dientes entre las entidades firmantes.

Los trabajos en curso tendrán continuidad hasta el 31 de octubre 
siguiente, final de la campaña anual.

Novena. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El presente 
Convenio se suscribe al amparo de lo previsto en el artículo 6 (en 
conexión con lo previsto en su artículo 4) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las controversias surgidas sobre la interpretación, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio, que tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según texto refun-
dido, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, debe-
rán solventarse de mutuo acuerdo, según sus cláusulas, aplicándose los 
principios de la citada Ley para resolver las dudas que pudieran presen-
tarse.

Asimismo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y compe-
tencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformi-
dad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda convenido, se firma el presente Convenio de Colaboración, por 
triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y la fecha al inicio 
indicados.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espi-
nosa Mangana.–El Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía, Isaías Pérez Saldaña. 

 16564 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Recursos Pesqueros, por la que se da publici-
dad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Agricultura y Agua, relativo al uso compartido de la 
embarcación Las Galeras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», una vez suscrito el día 3 de julio 
de 2006, del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricultura y 
Agua, relativo al uso compartido de la embarcación Las Galeras.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Director General de Recursos 
Pesqueros, Fernando Curcio Ruigómez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de 
Agricultura y Agua, relativo al uso compartido de la embarcación 

«Las Galeras»

En Madrid, a 3 de julio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Elena Espinosa Mangana, Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 55/2004, de 17 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento (B.O.E. n.º 94, de 18 de abril 
de 2004), actuando de acuerdo con las facultades que le atribuye el 
artícu lo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y en cumplimiento del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, sobre competen-
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cias para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autó-
nomas.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricul-
tura y Agua actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el que 
fue nombrado mediante Decreto de la Presidencia n.º 25/2004, de veintio-
cho de junio (BORM n.º 148, de 29 de junio de 2004), especialmente facul-
tado para este acto en virtud de Decreto de Presidencia n.º 11/06, de 19 de 
mayo., actuando en representación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y previa autorización del 
Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 21 de abril de 2006.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están legal-
mente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad y obligán-
dose en los términos de este documento,

EXPONEN

Primero.–Que el Estado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 149.1.19 de la Constitución, tiene atribuida competencia exclusiva 
en materia de pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en 
materia de ordenación del sector pesquero se atribuyan a las Comunida-
des Autónomas.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
conformidad con el artículo 10.9 de su Estatuto, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado por la Ley Orgánica 4/1994, 
de 24 de marzo, tiene asignada la competencia exclusiva para la pesca en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura y alguicultura, así como para el 
desarrollo de cualquier forma de cultivo industrial, y protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

Tercero.–Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en 
adelante el M.A.P.A.), dispone de la embarcación Las Galeras, con base en 
Cabo de Palos (Murcia), para el control de actividades pesqueras en el 
Mediterráneo, con especial atención a la reserva marina de interés pes-
quero del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas (Murcia).

Cuarto.–Que la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (en adelante C.A. y A.), está interesada 
en poder emplear dichas embarcaciones para el control de actividades 
pesqueras en las aguas interiores de la Región de Murcia.

En consecuencia, con la finalidad de hacer una utilización plena de las 
posibilidades operativas de la embarcación Las Galeras, para el control 
de actividades pesqueras, además de su utilización para la vigilancia y 
control de la reserva Marina de Cabo de Palos-Islas Hormigas, ambas 
partes suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto establecer 
las actuaciones de la Administración General del Estado y de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el uso compartido de la 
embarcación Las Galeras para el control de actividades pesqueras en las 
aguas de la Región de Murcia.

Segunda. Ámbito de aplicación.–El presente Convenio se aplicará al 
uso compartido de la embarcación Las Galeras para el control de activida-
des pesqueras en aguas de la Región de Murcia.

Tercera. Actuaciones de las partes.–Para el cumplimiento del pre-
sente Convenio, ambas partes se comprometen a realizar las siguientes 
actuaciones:

Por parte del M.A.P.A.:

1. Permitir a la Comunidad Autónoma de Murcia el uso compartido 
de la embarcación Las Galeras para cumplir el objeto del presente conve-
nio, así como realizar las acciones necesarias para su mantenimiento en 
estado operativo.

Por parte de la Consejería de Agricultura y Agua:

1. Proporcionar la tripulación, los consumos y el atraque cuando la 
embarcación opere fuera de la reserva marina de interés pesquero del 
entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas.

2. Facilitar el embarque de Inspectores de Pesca del M.A.P.A. durante 
las operaciones que las embarcaciones realicen fuera de la citada reserva 
marina.

Ambas Administraciones participarán de forma conjunta y coordinada 
en las operaciones que el barco haga fuera de la citada reserva marina.

Cuarta. Órganos responsables de la ejecución de las actuaciones.

1. Por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la 
Dirección General de Recursos Pesqueros, de conformidad con el artícu-
lo 11.c) del Real Decreto 1417/2004, de 11 de junio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

2. Por parte de la Consejería de Agricultura y Agua, la Dirección 
General de Ganadería y Pesca, de conformidad con el Decreto 20/2005, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de a Conse-
jería de Agricultura y Agua.

Quinta. Tramitación y ejecución.–Las actuaciones objeto del pre-
sente Convenio serán realizados por cada Administración de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en la normativa aplicable en cada una de 
ellas.

Sexta. Seguimiento del Convenio.–Al objeto de articular el 
seguimien to de la ejecución de las actuaciones previstas en el presente 
Convenio, se faculta a la Comisión de Seguimiento de la Reserva Marina 
de Cabo de Palos-Islas Hormigas, para:

Seguimiento de la ejecución y cumplimiento del Convenio.
Elaboración de informes y propuestas a los representantes de ambas 

partes en relación con las actuaciones objeto del presente Convenio.
Propuesta de planes específicos de actuación conjunta, independien-

temente del reparto de las obligaciones establecidas en la cláusula ter-
cera, y siempre respetando el límite máximo de gastos de financiación 
comprometido en la cláusula quinta del presente Convenio.

Interpretación del texto del Convenio y resolución de dudas y lagunas 
que pudieran producirse, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado 3 del artículo 6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Duración y prórroga.–El presente Convenio surtirá efec-
tos desde el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años.

No obstante, podrá ser prorrogado, por otros cuatro años, por mutuo 
acuerdo de las partes, mediante suscripción del correspondiente Acuerdo 
de Prórroga, que deberá formalizarse con anterioridad a la expiración del 
plazo de duración.

Octava. Resolución.–Serán causa de resolución del presente Conve-
nio el mutuo acuerdo entre las partes y la decisión motivada de una de 
ellas, en consideración al incumplimiento por la otra de los compromisos 
asumidos, que deberá comunicarse a ésta, previa audiencia de la misma y, 
al menos, con un mes de antelación a la fecha prevista de resolución del 
convenio.

Asimismo, y por razones de interés público, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación podrá revocar unilateralmente, sin derecho a 
indemnización, el presente Convenio.

Novena. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El presente 
Convenio tiene la consideración de los previstos en el artículo 3.1.c) del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, 
en defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para 
resolver las dudas o lagunas que pudieran producirse.

En cuanto a su naturaleza, efectos y régimen jurídico, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y régimen jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación, modificación o resolución del presente Convenio, que no 
hayan sido solucionadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula séptima, serán sometidas la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la citada Jurisdicción.

En prueba de conformidad y para debida constancia de cuanto queda 
convenido, ambas partes suscriben el presente Convenio específico, en 
triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Elena Espinosa Mangana.–El Presidente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, P. D. (Decreto de Presidencia n.º 11/06, de 19 de 
mayo), el Consejero de Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá. 

 16565 ORDEN APA/2891/2006, de 15 de septiembre, de correc-
ción de errores de la Orden APA/2729/2006, de 8 de agosto, 
por la que se hace pública la convocatoria de la XX edición 
del Premio «Alimentos de España: 2006».

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la 
Orden APA/2729/2006, de 8 de agosto, por la que se hace pública la convo-
catoria de la XX edición del Premio «Alimentos de España: 2006, inser-
tada en el Boletín Oficial del Estado número 210, de 2 de septiembre de 2006, 
se subsanan mediante esta Orden.

En la página 31556, apartado segundo, donde dice: «El período de 
realización de los trabajos periodísticos y de las acciones de distribución 


